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Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y se declara firme y sub
sistente la resolución recurrida por estar ajustada a Derecho, 

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 15 de septiembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, en el pleito número 17.836, 
promovido por don Manuel Alvares Moreno, con
tra acuerdo del T. E, A. Central, de 18 de mayo 
de 1965, relativo a contribución general sobre la 
Renta de 1957.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
17.836, promovido por don Manuel Alvarez Moreno, contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrativo Central de 18 de 
mayo de 1965, relativo a Contribución general sobre la Renta 
de 1957, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
don Manuel Alvarez Moreno, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 18 de mayo de 1965 sobre 
Contribución General sobre la Renta, asi como la inadmisibi
lidad, propuesta por la representación de la Administración, 
debemos confirmar y confirmamos dicha resolución, por ajus
tarse a Derecho, así como las del Tribunal Provincial y Dele
gación de Hacienda de Madrid por el citado acuerdo confir
mados, declarándoles firmes y subsistentes, sin imposición de 
costas.»

Y este Ministerio aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en ré
gimen de Consejo Escolar Primario en distintas 
localidades.

Bmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Con
sejo Escolar Primario.

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento: 
que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a propor
cionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización sustitu- 
tiva a los Maestros que las regenten; que existe crédito en el 
Presupuesto de gastos del Departamento para la creación de 
plazas y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1952 («Bo
letín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 
y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
abril y 31 de octubre de dichos años, respectivamente),

Este Ministerio ha dispuesto:
I.® Crear definitivamente, con destino a las localidades que 

se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que se 
detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria:

Una unidad de niños en Caramanchel, del Ayuntamiento de 
Alcoy (Alicante), dependiente del Patronato Arzobispal de En
señanza Primaria de Valencia, constituyendo una Graduada 
de cuatro unidades y Dirección con curso.

Se rectifica la creación llevada a efecto por Orden ministe
rial de 3 de agosto último («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
sometida al Consejo Escolar Primario «Residencia Infantil de 
Psicopedagogía», del casco del Ayuntamiento de Madrid (capi
tal), en el sentido de que la unidad de sordomudos sea de niñas.

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Pa
redes de Nava (Patencia), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Gino Colombo», que se constituye en la forma si
guiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. Presidente efectivo: Sa. Mario Pini DeirOrto. Secre
tario: Don Andrés Jiménez Herráez. Vocales: El Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de la Zona, el señor Alcalde, el reve
rendo señor Párroco, el Director didáctico y el Delegado de la 
Hermandad de Labradores

Constituyendo el Consejo Escolar Primario «Juan Antonio 
Suanzes», en el casco del Ayuntamiento de Pontevedra, con las 
facultades correspondientes a los mismos, y formado del modo 
siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. Presidente efectivo: El Director de la Fábrica. Vocales: 
El reverendo señor Párroco de Lourizán, el Inspector de Ense
ñanza Primaria de la Zona, el Jefe de Personal y Asuntos Gene
rales, el Jefe deportivo administrativo de la Fábrica y dos pa
dres de familia de los residentes en el poblado. Secretario: El 
Jefe de la Sección de Personal de la Fábrica.

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Sevilla 
(capital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Instituto 
Hijas de Cristo Rey», que quedará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. Presidente efectivo: La Superior a provincial de Andalu
cía. Vicepresidente: M. Amalia Llácer Moreno. Vocales: El Ins
pector de Enseñanza Primaria de la Zona, don José Montero 
Vives, don Emilio Jiménez Amigo y don Juan MuriUo Herrera.

Graduada con seis unidades (cuatro de niños y dos de párvu
los) en el barrio de Deusto, del Ayuntamiento de Bilbao (Viz
caya), dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato Dio
cesano de Enseñanza Primaria de Bilbao».

Una unidad de niños denominada «San Antonio-Cartuja 
Baja», en el barrio de San Eugenio, del Ayuntamiento de Zara
goza, sometida al Consejo Escolar Primario del Patronato de 
Suburbios, y supresión de una de niños en el barrio de La Seo, 
por falta de matrícula, del mismo Consejo Escolar.

Graduada «Beata Filipina», de cuatro unidades de niñas, en 
la colonia Casilda de Bustos, Carabanchel C., del Ayuntamiento 
de Madrid, sometida al Consejo Escolar Primario «Beata Fili
pina», de las Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús.

2. ° El funcionamiento de las Escuelas que se crean en virtud 
de la presente se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 24), y espe
cialmente al apartado b) del artículo quinto, sobre gratificaciones 
complementarias, y a la Orden ministerial de 3 de julio de 1965.

3. ° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio, conforme al Decreto de 18 
de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento de los Maes
tros con destino a las Escuelas que se crean. Para ejercer el 
derecho de propuesta deberán suscribir compromiso concreto so
bre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo a la Direc
ción General de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
en Régimen de Consejo Escolar Primario en distin
tas localidades.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en Régimen de Con
sejo Escolar Primario.

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento; 
que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a propor
cionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización susti- 
tutiva a los Maestros que las regenten; que existe crédito en 
el presupuesto de gastos del Departamento para la creación de 
plazas, y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril 
de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30 de abril y 31 de octubre de dichos años, respectivamente).

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Crear definitivamente, con destino a las localidades que 

se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que se 
detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria:

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de San 
Juan de Alicante (Alicante), dependiente del Consejo Escolar 
Primario «Hermandad de Labradores y Ganaderos de San Juan».

Tres unidades de niños en el casco del Ayuntamieinto de 
Puebla de la Calzada (Badajoz), dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Escuelas Salesianas de María Inmaculada», esta
blecido por Orden ministerial de 30 de agosto de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 5 de noviembre).
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Una unidad de niños en la barriada San Escandell, del casco 
del Ayuntamiento de Ibiza (Baleares!, sometida al Consejo 
Escolar Primario «Patronato Diocesano de Ibiza», que quedará 
constituido en la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El excelentísimo señor Obispo de Ibiza.
Vicepresidente: El ilustrísimo señor Vicario general.
Vocales. El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 

Presidente de la Junta Diocesana de la Acción Católica y un 
Maestro nacional, que actuará de Secretario.

Dos unidades de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca (Baleares), dependiente del Consejo Escolar 
Primario del Patronato «San Cayetano», constituyendo una Gra
duada de cuatro unidades de niños y una de niñas.

Una unidad de niños y cuatro de niñas en la Parroquia de 
San José Obrero, del casco del Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca (Baleares) sometida al Consejo Escolar Primario «Pa
tronato Diocesano», quedando constituida la Graduada de niños 
con seis unidades y una de párvulos y la Graduada de niñas 
con cinco unidades.

Una mixta, servida por Maestra, en la Parroquia Nuestra 
Señora del Carmen, del casco del Ayuntamiento de San José 
(Ibiza-Baleares), sometida al Consejo Escolar Primario «Patro
nato Diocesano de Ibiza», Graduada de cuatro unidades de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital), sometida 
al Consejo Escolar Primario del «Niño Jesús», que se constituye 
en la forma siguiente:

Presidentes de honor: El Director general de Enseñanza Pri
maria y el Alcalde de Barcelona.

Presidentes efectivos: M. María del Pilar Maynar Ferrer, y 
M. Asunción Brando! y Montañés, como Vicepresidente.

Secretario: M. María del Rosario Espinos de Motta.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, ilus

tre señor Doctor don José Cros Raguer, Párroco del Buen Pas
tor; el Presidente de la Comisión Pro-Escuelas Parroquiales 
del Buen Pastor y una antigua alumna del Colegio de Bar
celona.

Dos unidades de niñas en el Asilo de San Rafael, del casco 
del Ayuntamiento de Barcelona (capital), sometida al Consejo 
Escolar Primario «Patronato Hospital Asilo de San Rafael», 
constituyéndose una Graduada de niñas de cuatro unidades.

Dos unidades de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Burgos (capital), sometidas al Consejo Escolar Primario «Con
gregación de Franciscanas Misioneras de María», constituyéndose 
una Graduada de cuatro unidades de niñas y dos de párvulos y 
Dirección con curso.

Se transforma en párvulos una unidad de niñas en el Cole
gio Nacional «Santa Catalina de Siena», del casco del Ayun
tamiento de Córdoba, dependiente del Consejo Escolar Primario 
«San Alberto Magno».

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Villa- 
nueva (Córdoba), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Hijas de Cristo Rey», el que quedará constituido en la siguien
te forma:

Presidente honorario: El ilustrísimo señor Director general 
de Enseñanza Primaria.

Presidente efectivo: La Superior a provincial de Andalucía.
Vicepresidente: R. M. Amalia Llácer Moreno.
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la zona, 

don José Montero Vives, don Emilio Jiménez Amigo y don Juan 
Murillo Herrera.

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Doña 
Mencía (Córdoba), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Hijas de Cristo Rey».

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Cór
doba (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Hijas 
de Cristo Rey».

Una mixta, servida por Maestra en ia parroquia de Santa 
María de Mezonzo, del casco del Ayuntamiento de Vilasantar 
(La Coruña), dependiente del Consejo Escolar Primario «Patro
nato Diocesano de Santiago de Compostela».

Una unidad de niñas en La Mamola, del Ayuntamiento de 
Polopos (Granada), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano».

Una de párvulos en el barrio d^ Ategorrieta, del casco del 
Ayuntamiento de San Sebastián (Guipúzcoa), sometida al Con
sejo Escolar Primario «Parvulario Infantil Santa Teresita», que 
quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El ilustrísimo señor Director general 
de Enseñanza Primaria.

Presidente efectivo: El Presidente de la «Asociación de Ami
gos de Villa Criasteta».

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 
reverendo señor Cura Párroco, la Asistente social del Centro, el 
Tesorero de la Junta, la Secretaria de la Junta y dos padres de 
familia del Parvulario.

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Lérida 
(capital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Centro Cul
tural Pignatelli Mangraners».

Una unidad de niños en la parroquia «Nuestra Señora del 
Rosario», en el casco del Ayuntamiento de Madrid (capital), 

dependiente del Patronato Diocesano.

Tres unidades de niñas en el casco del Ayuntamiento de Mar- 
bella (Málaga), sometidas al Consejo Escolar Primario «Patro
nato Diocesano de Educación Primaria de Málaga», constituyén
dose una Agrupación de seis unidades (cuatro de niñas y dos 
de niños) y Dirección con curso.

Una unidad de niños en el barrio de San Antonio de Alba- 
talia del casco del Ayuntamiento de Murcia (capital), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano».

Dos unidades de niñas en el casco del Ayuntamiento de Pa
tencia (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario «San
ta Clara de Asís», que quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: La Madre Directora del Centro.
Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona, 

la Madre Perfecta de Estudios y el Médico del Centro.
Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayuntar 

miento de Velilla del Río Carrión (Patencia), sometida al Con
sejo Escolar Primario «Terminor, S. A.», que quedará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Director general de «Terminor, S. A.».
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la 

zona, el Inspector Jefe de Patencia, el Ingeniero Jefe de la 
Central y el Jefe de la Oficina Administrativa de la Central.

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Gandía (Valencia), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato de la Colegiata», que quedará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: Ilustrísimo señor Abad Mitrado de la 
Insigne Colegiata de Gandía.

Secretario: M I. señor don Juan Revert Porta, Canónigo.
Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona, 

M. I señor don Pedro Mauri Rubio, Canónigo penitenciario, 
y M. I. señor Doctor don Antonio Martí Martínez, Canónigo 
magistral

Dos unidades de niñas en la Agrupación Escolar «19 de 
Junio», del barrio de Ocharcoaga, del casco del Ayuntamiento 
de Bilbao (Vizcaya), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S.», quedando 
con siete unidades y Dirección con curso.

Graduada de niñas de cinco unidades en el barrio de San 
Eugenio —Cartuja Baja— y dos unidades de niñas en el barrio 
de Valdefiero, del casco del Ayuntamiento de Zaragoza (capital), 
sometidas al Consejo Escolar Primario «Siervas de los Pobres», 
constituida en la forma siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: La reverenda Madre superior a de las 
RR. Siervas de los Pobres.

Vocales: Reverenda Madre superiora de la Casa de Valde
fiero, el Director del Secretariado Diocesano de Enseñanza, 
la Directora de la Obra Social de Protección a los Alumnos 
de las RR. Siervas de los Pobres, don Angel Muro, Director 
de Campsa, y el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona. 
Se suprimen cuatro unidades del barrio de San Eugenio, que 
funcionaban sometidas al Patronato de Suburbios «Nuestra Se
ñora del Pilar».

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean en vir
tud de la presente se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 24), 
y especialmente al apartado b) del artículo quinto, sobre grati
ficaciones complementarias, y a la Orden ministerial de 3 de 
julio de 1965.

3.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio, conforme al Decreto de 
18 de octubre de 1957, la propuesta de nombramiento de los 
Maestros con destino ar las Escuelas que se crean. Para ejercer 
el derecho de propuesta deberán suscribir compromiso concreto 
sobre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo a la 
Dirección General de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
en Régimen de Consejo Escolar Primario en distin
tas localidades.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de 
Consejo Escolar Primario;


